
BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADBED 

í,»ileyes, órdenes y anuncios que ha7an deinserUr
H (ID lo»"BoLiTiNHB orToiAiM BO han de mandar al Jefa 

o respectivo, por enyo conducto se pasaran 4 lo« 
jtf¡tore«de los mencionad o «periódicos. 

(Uta! orden de 8 de Abril de 1889.) 

g* ynkllea lodo» !•• esees»** lea desalagas ¡ft 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

F.n este capital, llevado i domioilio, 2'BO peseta* mensuales anticipadas; 
fuera de elle,8'R0 al mea, 9 al trimestre, 16 al semestre 7 28'50 por un afio. 

8e admiten susoripoiones en Madrid, en la Administración del BoT.rrt*, 
plaiade8antiago, 2.—Fuora do esta capital, directamente por mediodooarta 
4 la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

A D V E R T B W O I A E D I T O R I A L 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

inscripción nacional volontari* pa
ra atender al fomento de la Mari
na 7 gastos de la «merra. 

Pt»s. Cent». 

Suma anterior.... 12. 
El pueblo de Barajas, 

partido de Aléala de 
Henares 

El personal del Observa
torio Astronómico de 
Madrid, según relaolón 
nominal que se acom
paña 

D. Pedro de Hornedo. 
(Para los gastos de gue
rra) 

U Junta Central, según 
relación que se acom
paña 

Administración y ResSardo de consumos de 
n Roque, por nn día 

de haber, según rela
ción adjunta. (Para el 
fomento de la Marina 
de guerra) 

D José Rivera y López, 
Teniente Coronel de 
Eatado Mayor del Ejér
cito, agregado á la Em
bajada de España en 
Londres, por Mayo y 
Junio 

Habilitado de la zona de 
reclutamiento de Ma
drid, núm, 68 

5 fea. Jefes y Oficiales del 
wgundo batallón del 
regimiento Infantería 
de WadRas. núm. 50, 
P°r un día de haber del 

j f c w d e Junio 
**• LeónFontaine de La 

'eloye, por cmduoto 
¡£l Salón del Heraldo 
IPara los Hospitales mi

y ' 'tares.) 
* Salón del lleraIdo, se

relación (décima 
K Creerá lista) 

I ' ¿ jUan Aragón y So 
P_nno, del oomeroio de 
¿«raoru» (Méxioo), so
tada entrega 1 ( . 

583.650 24 

284 55 

216 

2.000 

6.178 76 

100 

360 

1.295 90 

206 76 

1.000 

110 60 

40.000 

Las disposiciones de las Autoridades.exceptolasans 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al aar
vioio naoional que dimane de las mismas, pero las da 
inores particular pagaran BOcentimos de peseU por o«
aallnea deinsoreión. 

ffasaere eaelte sa eéatlaaea sie peaefta 

Pm. Oénts. 
Regimiento Infantería In

memorial del Rey, nú
mero 1.—Sres. Jefes, 
Oficiales y asimilados, 
por un día de haber del 
mes de Mayo, según re
lación 226 44 

Regimiento Infantería In
memorial del Rey, nú 
mero 1.—Sres. J e f e s 
Oficiales y asimilados, 
por un día de haber del 
mes de Junio según r e 
lación 225 44 

J . M . y V 25 
Sres. Jefes y Oficiales del 

Regimiento Cazadores 
María Cristina, 27.° de 
Caballería, por un día 
de haber de Junio 314 70 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España . . . . 12.636.193 27 

ídem id. id. en las pro

vincial 6.729.530 90 

Total general... 18.365.724 17 

Rectificación 

En la Gaceta del día 14 de Jnnio, y 
relación de donantes para la suscripción 
nacional, dice: 

P u t Céats 

Ecxmos Sres. Marqueses de 
Monasterio 8.000 

Y debe decir; 
Exomoe. Sres. Marqueses de 

Monesterio 3.000 

Donativo del personal del Observatorio 
Astonómloo de Madrid 

H u . Cents. 

D. Miguel Merino 50 
Vicente Ventosa 80 
Carlos Puente 20 
Antonio Tarazona 20 
Antonio Vela 20 
Ramón Esoandón 20 
Francisco Cos Ю 
Miguel Aguilar 10 
Victoriano F . A s c a r z a . . . . 5 
Pedro Jiménez 5 
Gonzalo Reig 5 
Manuel Alvarez 2 
Gumersindo Cobo 5 
J u a n Bautista Lopez 5 
J u a n Prieto , 8 
Celestino Campoamor 2 
J u a n Cobo 2 
Federico de los Rio» 2 

Total 216 

Relación nominal de lo r ecaudado por 
l a Junta Central en 16 de J u n i o de 
1898 ó ingresado en el Banco do Es
pada efi el dia de hoy , 

Ptas. Cents. 
Los gremios de almacenistas 

de curtidos al por mayor y 
de tabernas de las afueras 
(zona de Aragón), por con
ducto de D. Manuel Malilla, 
Tesorero del Círculo de la 
Unión Mercantil é industrial 
según relaciones a d j u n t a s . . 6.178 75 

T°tal 6.178 75 

Recaudado de los gremios y ent regado 
por conducto d e l Circulo de la Unión 
Mercant i l . (Lista quin ta . ) 

Almacenistas de curtidos al por mayor. 
P u s . Cents. 

Sres. Cesareo y V i l l a v e r d e . . . 500 
D. Hilario de Ugarte 600 
Sres. Martínez h e r m a n , o s . . . . 600 

Sobrinos de L a s s a l l e . . . . 600 
D. Francisco de Santa Marina. 600 

Antonio López 600 
Sres. González Diaz é hijo . . . 800 

Sobrinos de Baranda . . . 300 
J . Periquet é hijos 250 
López y López 260 

D. Rafael del Llano 160 
Sres. Rivas hermanos 160 

Sainz Ezquerra y Gómez 160 
D. Marcelino Márquez 100 

José del I Jano 100 
Sres. Colinas y C o m p a ñ í a . . . . 100 
D. Andrés Gil Gregorio 100 
Sres. Gamo Uermanos 100 

Martínez y Salazar 60 
Serra Hermanos 60 

D. Blas Ruiz 60 
Cirilo Baranda 60 

Total 5.250 

Reoaudado de los gremios y ent regado 
por conducto de l Circulo d e la Unión 
Mercant i l . (Lista sex ta . ) 

Tabernas de las afueras, tona de 
Aragón. 

Francos 

D. J u a n Fuer tes 5 
Martin Alonso 5 
Pablo Salvador 6 
Mariano Plaza 6 
Manuel Gutiérrez 6 
Francisoo López 6 
José Pena 6 
Manuel Arango 6 
Francisco Labra 6 
Mariano A lévalo 5 
Ramón Pérez 5 
Eugenio Roche 1 10 
Manuel Chicote * 

50 

60 

50 

60 

P.tas. Cent;,. 

D. Gabriel Pifleiro 10 
J n a n Marín 5 
Eduardo Marrón 2 60 
Jerónimo Jul ia . 10 
Vicente García 6 
Joaquín Bande 10 
Ramón Gris 6 
Luis Severón 6 
José Terrón 6 
Manuel Fanrado 8 
Emilio Bensnita 2 
Felipe Alvarez 2 
Viotoriano García 6 

Dofia Dolores Argoti 6 
D. José Núfiez Méndez 2 

Florentino Barr iga 6 
Rufino Rodríguez 1 

Dofia Amparo Arias 
D. J u a n de la villa 6 

Pedro Patulla • . 6 
Felipe Plaza 6 
Luis Mallo 2 
Antonio García 6 
José Castillo 2 
Benito Rozas 8 
Victoriano Villalba 6 
Valentín Bel monte 2 
Francisco Carballido 6 
Hermenegildo S á n c h e z . . . 5 
Ángel Méndez 2 

Dofia María de Neira 2 
Pet ra García . . 2 

D. Fernando Cano 6 
Dofia Genoveva H e r n á n d e z . . 0 60 

Saturnina Garoia 2 
D. Valentín González 2 

Severiano Pintado 7 
Antonio Montoro 1 
Hermenegildo Gómez 5 
Fulgencio Verdugo 5 
Joaquín Garoia 2 

Dofia Eustasia de Pablos 6 
María Soledad Arenas . . 6 

D. José Ramón López 6 
Franoisco Pinilla 6 
José Hidalgo 6 

Dofia Manuela Domínguez . . . 6 
D. Hipólito Rodríguez 8 

Diego Rodríguez 2 60 
Dofia Micaela Hernández . . . . 2 50 
D. Anselmo Ortega 3 

Hermenegildo Crespo 1 
Franoisco Soldevllla 1 
Engento Núfiez 1 
Rosendo Tendero C a n o . . . , 2 
J u a n Manuel Huer tas 2 60 

Dofia Teresa Alcalde 8 
D. Luis Malagón í 3 60 

Fernando García >. 5 
Manuel Ibáfiez 6 
Francisoo Anión 6 
Lucas Casado 6 
Regino Garoia 6 
José Gómez 5 
Francisco Tomás . 8 
Pedro Morales 8 
Manuel Gómez 8 
Ventura García •. 2 
Domingo Goniáleí 

50 

50 

50 



a S á b a d o 18 do Jiuijo de 1898 

Pt>$. C¿nt» 

D. Maroos Marlán 2 
Laureano Menéndez 2 
Manuel Fernández 2 
José Cásalas 2 
José D í a z . , . 2 I 
Manuel Rodríguez 2 
Pedro Blanco 2 
Evaristo Fer&ández 
J u a n Sánchez 
Eulogio5. Car ranza 
Antonio Rey 
J u a n Tienda 
Celedonio García 
Mariano Joven 
J u a n Casado 
José Domínguez 
Ramón Palacios 
Patrocinio J iménez 
Alejandro Seguido 
Blas Mora 
Antolin Panadero 
Antero Rodríguez 
J u a n Moreno , 
José Huerga 
Manuel Mendafta 
Braulio Zuri ta 
Ángel Fernández 
Victoriano Zapatero 

Ronda de Toledo, 12 
Aoacias, 4 
D. José Fernández 

Antonio J u r a d o 
Jesús de Frutos 
Manuel Barrelro 

Ronda de Tolcdo,6 
Ídem de Toledo, 4 
Glorieta de Toledo 2 
Ronda de Segó vía, 24 
Ídem de Segovía, 8 
ídem de Segovia, 9 
Ídem de Segovia, 5 
ídem de Toledo, 7 u 25 
D. José Revoló 1 

José Rodríguez 6 
Victoriano Rico 8 
Rosendo Ronco 6 
Regino Rojas, 2 
Francisco de Diego 6 
Manuel fcuardiola 26 
Miguel Baró 16 
Francisco Ron 4 
J u a n Martín . . . . 10 
Francisco Fernández 10 
Emilio Rodríguez 5 
José López 5 
Manuel Rivera 26 
José Doval I 
Manuel Lucas 2 
Joaquín Valledor 2 
Manuel Cortón 10 
Ricardo Revuelta 5 
Antonio Sánchez 5 
Lucio Ceino 6 
José López 5 
J u a n Menéndez 6 
Evaristo Pérez 10 
J u a n Otero 4 
Franoisco López 8 
Saturio Peñalva 2 
Celestino Medlavílla 6 
Juan González 10 
Rafael Martí 3 
Antonio Fernández 6 
Valero Sánchez 1 

Doña Josefa Rodríguez 16 
D. José Valle 10 

Pedro Lopesino 6 
Pablo Fernández 6 
Francisco Rodríguez 6 
Cándido G a r c í a . . * ». 
Vicente Arduengo 6 
Pedro Bravo 10 
José Marina * 
Ceferino García • 
Avellno García 6 
Autonio López 10 
Tomás Pina 6 
Eusebio Chaves 4 
Jesús García 4 
Cfteanto Abollo 6 
José For nías 20 
Victoriano de la O r d e n . . . 4 
Manuel Arroyo 6 

Doñi J ua na Penas 1 
D. Gabriel Griinal 6 

Gabriel Antón 1 
Pedro Prieto 2 60 
Domingo Alonso O 60 
Miguel Fernández 1 
Pedro Gutiérrez I 
Pedro Canales I 

Dona Rosa Sastres I 

P u s . Cents 

D. José Castilla 1 
Casimiro Jareflo 1 
Domingo Ruiz 2 
Francisco Giranco 6, 
Andrés Folguinas O 60 
Felipe Molina 2 
Sebastián Nieto 1 
Celedonio G a r d a 2 
J u a n Molina i 2 
Gregorio Cabrejas 1 
Pedro Alonso • 2 
Franoisco Castro 5 
José Barcena 2 
Cristóbal Lorlte 2 
Vicente Morata O 60 
Lucio Castro 16 
Manuel Martínez 6 
Cayetano Lavlate 2 
Manuel Granda 5 
Francisco Díaz 6 
Gregorio Mendieta 8 
José Rodríguez 4 
José Alvarez 8 
Lucas Ordófiez 3 
Manuel López 4 
José Caravera 6 
Ramón Bande 6 
Cándido Sanz 6 

Doña J u a n a Pena 1 
D. Pedro Funes 6 

Vicente Lázaro 
Nicanor Martínez 10 
Francisco Picazo 10 
Timoteo Oreja 10 
Doroteo Verdugo 6 
Jul ián de la Pena 5 
Rarnóo Cabanas 6 
Cipriano Naranjo 10 
Alonso López 5 
Bernardo Alarcón 5 
Manuel Ramón 2 
Manuel Centeno 3 

Total 928 75 

Belaoióu del personal do la Adminis t ra
ción y r e sgua rdo d e Consumos de 
San Roque , el cual con t r ibuye con un 
día de h a b e r á la suscr ipción p a t r i o 
tica p a r a el fomento d e la Marina de 
guerra . 

Pt«s. Cents. 

Administrador Jefe, D. José 
Sánchez Sevillano 6 

ídem subalterno, D. Antonio 
3 . Grosso 4 

Interventor, D. José Ferreraa 
Otero 3 

Cabo, D. Marcelino Cantalejo 
Menese 8 

ídem, D. Manuel RuizOsses . . 8 
Fiel, D. Francisco Mata Do

mínguez a 60 
ídem, D. José Cabrera Bar ra 

gán 2 60 
ídem, D.Cristóbal Martin Var

gas 2 60 
ídem, D. José González Villa

lobos 2 60 
Ídem. Manuel Castillo Gón

gora 2 60 
Escribiente, D. Joaquín Ruiz 

Rodríguez 2 26 
Ordenanza, D. IgnaoioCompán 

García 2 25 
Vigilante, D. Franoisco Loza

na Saucedo 2 26 
ídem, D. Antonio López Lizana 2 25 
ídem, D. Ramón Ibáflez Ar

quiola 2 25 
ídem, D. J u a n Carrión Ramos. 2 25 
ídem, D. Andrés Sánchez Bal

dlvla .7 2 25 
ídem, D. Antonio Jiménez Ra

mos 2 26 
ídem, D. Benito Guzmán Ra 

mírez 2 26 
ídem, D. Sebastián Biedma 

Rosado 2 25 
ídem, D. José Céspedes Rojas. 2 25 
ídem, D. Miguel Ramos P a r r a . 2 25 
í d e m , D. Torcuato Sánchez 

Pera l ta 2 25 
ídem, D. Diego Herrera Gar

cía 2 25 
ídem, D. Ignacio Méndez Car

vajal 2 25 
ídem, D. J u a n Vivas González 2 26 
Ídem, D. J u a n Oliva GarcU. 2 26 
Ídem, D, Diego Gomas Sierra 2 26 

Pt is . Cents. 

Vigilante, D. José Manzano . . 2 26 
Ídem, D. Mariano García Pé

rez 2 25 
ídem, D. José Baró y Baró. . . 2 25 
ídem, D. Robustiano Barce

nas Fernandez 2 26 
ídem D.Roque Anglada 2 26 
ídem D. Antonio Jiménez Fer

nández 2 26 
ídem, D. Joaquín J iménez 

Cortés 2 26 
ídem, D. Francisco Santolaya 

Cortés , 2 25 
ídem, D. Ildefonso Martínez 

González 2 25 
ídem, D. Antonio Ramos Sie

r ra 2 25 
ídem montado, D. Manuel VI

llanueva Serrano 2 25 
El personal de la Administra

ción (segundo d o n a t i v o ) . . . . 8 25 

Total 100 

Reoaudado en el Salón del Heraldo 
Madrid (deoimatercera lista). 

de 

D. J . T , ; 

Doña María García 
D. Isidoro Bemán Vallejo, de 

una función teatral en Cerve
ra d<>l Rio Alhama 

Mr. León Fontaine de Lavele
ye , pura los Hospitales mili
tares . (Recibido a p a r t e . ) . . . 

106 50 

1.000 

Totai 1.110 60 

Relación nominal de los Sres. Jefes, y 
Oficiales y asimilados del regimiento 
Infantería Inmemorial del Rey.núme
ro 1, que contribuyen con un día de 
haber en ol mes de Mayo para la sus
cripción nacional, con arreglo álodia
pueato en la Real orden oiroula de 29 
de Abril último (D. O., núm. 94), y 
cuya cantidad se entrega en el Banco 
de España. 

f№. Centi 

Coronel D Leopoldo Ruiz Dal
raasso 

Teniente Coronel, D. Ama
ble Pérez Rósete 

Comandante, D. Trífón Sesma 
O l a v e r r i . . . , 

ídem, D. Ricardo Burguete 
Lana 

Capitán, D. Miguel Masip Julia. 
í dem, 6. Romualdo Villaroya 

Verge 
ídem, D. Laureano Villaa 

Montejo 
ídem, D. Atilano López Ramos 
ídem, D. Ángel Gómez T r e 

vijano 
ídem, D. Gregorio Bazán Ea • 

teban 
í d e m , D. J u a n Cordoncillo Ca

brellea 
Capellán, D. Gregorio Gallego 

Medina 
Primor Teniente, D. J u a n Za

bal'os Sánchez 
Segundo Teniente, D. Pedro 

dro Bermejo Sánchez 
ídem, D. Gonzalo García Rniz 
ídem, D. Miguel Sanz de la 

Garza 
ídem, D. Augusto García Fer

nández 
Ídem, D. José Villalón Bar

celó 
ídem, D. Joaquín Marín Ga

rrido 
ídem, D. Antonio Izquierdo 

Véiez 
ídem, D. Fernando Sloluna 

Burgos 
ídem, D. Ricardo Cordoncillo 

Cabrelles 
ídem D. José Derqui Guitad . . 
Ídem, D. Miguel Derqui Gui

tard 
ídem, D. Félix Santamar ía 

Gutiérrez 
Ídem, D. Franoisco Zublllaga 

RelUo 
Médico provisional, D. Pedro 

I rubel Puig Ferrer 

20 3 ] 

16 25 

18 54 

16 25 
9 67 

9 67 

9 57 
9 57 

9 67 

9 57 

9 67 

6 78 

6 19 

6 3 6 

6 Bö 

5 86 

6 3 6 

6 8 6 

6 36 

6 36 

Músico Mayor, D. Emilio Caa
trillo Iglesias 

36 

5 86 

6 36 

6 86 

à IO 

Total 

Relación nominal de los Sres. Jefoa 
Oficiales asimilados del regimiento d© 
Infantería Inmemorial del R* y nútao 
ro 1, que contribuyen con un día do 
haber en el mea de Junto para la «û  
crición nacional, con arreglo á lo dia
puesto en la Real orden circular de 
29 do Abril últi 'O (D. O , núm. 94, y 

cuya cantidad se entrega en el Banco 
de España. 

C*ni.. 
Coronel D. Leopoldo Ruiz Dal

maso 20 81 
Teniente Coronel D. Amable 

Pérez Rósete 16 25 
Domandante D. Trifón Sesma 

Olaverri le 26 
ídem, D. Ricardo Burguete 

L a n a . . . . 16 25 
Capitán, D. Miguel Masip J u 

Ha 9 67 
ídem D. Romualdo Villarro 

y a Verge 9 57 
ídem D. Laureano Villas Mon

tejo 9 57 
ídem, D. Atilano López Ra

mos 9 57 
í dem, D. Ángel Gómez Tro

vij ano 9 67 
ídem, D Gregorio Bazán Es

teban 9 57 
ídem, D. J u a n Cordoncillo 

Cabrelles 9 67 
Capellán, D. Gregorio Gallego 

Medina 6 78 
Primer Teniente, D. J u a n 

Zaballos Sánchez 6 19 
Segundo Teniente , D. Pedro 

Bermejo Sánchez 6 86 
í d e m , D. Gonzalo García 

Ruiz 6 86 
í dem, D. Miguel Sanz de la 

Garza 6 86 
í dem, D Augusto García Fer

nández 5 86 
ídem, D. José Villulón Bar

celó 5 36 
ídem, D. Joaquín Marín Ga

rrido 5 36 
ídem, D. Antonio Izquierdo 

Vélez 6 36 
ídem, D. Fernando Sioluna 

Burgos 6 8 6 
ídem, D. Ricardo Cordoncillo 

Cabrelles & 86 
ídem, D. José Derqui Guitad. 6 36 
Ídem, D. Miguel Derqui Gui

tard & 63 
ídem, D. Félix Santamaría 

Gutiérrez o 86 
Ídem. D. Franoisco Zubillaga 

Reillo ó 86 
Médico provisional, D. Pedro 

Irubert Puig Ferrar 6 60 
Músico Mayor, D. Emilio Cas

triho Iglesias ih?Q 

Total 225 44 

Susorición nacional abierta en la domar* 
caoión de la Embajada de España en 
Francia, en outnpiimiento del R©*
deoretode 14 de Abril de 1898. 

Fraoco* 

ó'uraa anterior 474.631 
Dagne 2 
Anbourg 
Dussógné 26 
Lafon; l

J 
Trilot j¡ 
Conthitte 
Raux ' 
Roche 
Alber 
Gastón 
Lucien 2 
Costa £ j 
Viuda Ducheane y H. B i n c t . . . ¡J{ 
Bontet g 
Mayaud, freres *¡¡ 
F . Rodríguez £ 
Rouquadol et D e m a i t r a . . , 



Sábado 18 de Junio de 1898 

G ^ o t : ; " : : : : 

5s&;t::::::::::::::: 
S p p i ^ 9 

ÎSBI Bernât 
me Serra 

J ^ c l Garan 
S o m é Romero 
fiomé Bernât 

gtnlo Alemán, 

C e Garán 
¿briel P°mar 
Ctonio Bonmn 
time Alemany 
¿illlermo Alemany 
¿ateoAlemany 
¡iguel Bonnm 
a Mlr 
l m á Rlbln 
.gbriei Darder 
t i r [ a Viboud 
r rânoisco Morey 
Kjuricio Martin. 
gifin • 
intorno Castafler 
jiime Castafler 
Lorenzo Castafler 
jn«n Enseflat 
Antonio Garan 
jiiine Miró 

Recibido de Niea 
Joseph C. Maistre, Vicecónsul 

de E8pafla 
fl.b. Becerra 
Henry Mac hr m m 
bonora 
G.8. Becerra (segunda v e z ) . . 
6. Heme y Compañía 
L Boris y A. Pontremoli 
B.Cassin jeune 
Coas0, frères y C. Castel . . . . 
6. Joseph N avello 
ô.Montolivo 
J.B. Risso 
Jiserno, Picón y Maunieve . . 
Borriglione 
Morís 
B. infossi 
Léonard Anfossl 
G. Caflibh 
Ï. Crossa 
Duque de Pomar 
Félix Thiel 
A. Médecin 
A. Claniond 
i. 11. Francois 
Tribes * . 
£• Garin de Coconato 
B, ileyer U Teeaier 
*. Gómez 
Q>. Mury 
H Belanjo 
Ernest Laviolle 
huí Bonfante 
rucal Bonfante 
buaccio, frères 
¡jullléede Michelin 
^astate Aubere 
Anonimo 
¡"•Vogade.....'. 
«• Uffon 
*t*. Enriqueta 

Franco* 

2 5 
2 0 
2 5 
1 0 
2 5 
2 5 
2 5 
2 5 
2 5 
2 0 
1 0 
1 0 
1 0 
1 0 
1 0 

6 
5 
5 
6 
5 
5 
5 
6 

2 0 
1 0 
1 0 

5 
2 

2 0 
2 

2 5 
2 5 
1 0 

5 
5 

8 0 

1 0 0 
5 0 

1 0 0 
2 0 0 

5 0 
5 
5 
5 

1 0 
1 0 
1 0 

6 
1 0 0 

2 0 
2 5 

8 
2 

2 0 
2 0 

1 0 0 
1 0 
SO 
2 0 
2 0 
1 0 
2 0 
1 0 

1 0 0 
1 0 
1 0 

6 
2 0 

5 
5 

1 0 
1 0 
1 0 

6 
2 0 
2 0 

6 

5 0 

5 0 

Total 4 7 6 « 2 5 

IGncdo de ay«r.) 
(Se continuará.) 

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
i v l t t a una consulta de esa Comisión 
p 1 * 1 * referente á la interpretación de la 
? ^ l a H del art . 8 8 y del párrafo segundo 

l k | t . 1 0 1 d é l a ley de Reclutamiento 
^ente-, 

M. el REY ( Q . D. G.), y en su nona-
laREma Regente del Reino, se ha 
*do resolver lo que sigue: 

Sin perjuicio de cumplimentar lo 
^ f e PrtTieue ,a regla 11 del ar t . 88 de la 

l e y de Reclutamiento, considerando las 
circunstancias que deban concurrir en un 
mozo para gozar de excepciones con a r re 
glo al estado en que estuvieren en el día 
del sorteo, las Comisiones mixtas lomarán 
nota de todos aquellos expedientes en que 
aparezca que algún hermano noimpedido 
del mozo haya de cumplir diez y siete 
afios desde la fecha del sorteo antes ci tada 
hasta la del ingreso en Caja, y cuando esa 
fecha llegue, procederán á revisar- el e x 
pediente y revooar la excepción, si no 
hubiera o t ra causa en que apoyarla , 
aunque no medie reclamación de .par te . 

•¿.° Lo mismo pract icaran las Comi
siones mixtas cuando en ese periodo He* 
gue á su noticia que ha cesado la causa 
de excepoión de algún mozo, bien por 
defunción de la persona que la producía 
ó por matrimonio de madre viuda ó her
mana menor huérfana, licénciamiento de 
de hermanos que servían en filas ú otros 
motivos. 

8.° Las disposiciones anteriores no 
obstan pa ra que , con arreglo al párrafo 
segundo del a r t . 1 0 1 de la ley, sean aten
didas cuantas reclamaciones se presenten 
por otras personas acerca de excepcio
nes caducadas en el referido periodo. 

De Real orden lo digo á V . 8 . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gua rde á V . S. muchos años. Ma
drid 3 1 de Mayo de 1 8 9 8 . 

R U 1 Z Y CAPDEPÓN 
Sr. Presidente de la Comisión mix t a 

de Reclutamiento de Cuenca. 
(Q*c€ta 14 Junio del W). 

QoDie rno Civil 
Negociado 6 . ° 

CIRCULAR 

Con fecha n de Enero de 1897 tuvo 
lugar un convenio entre España é Italia con 
objeto de socorrer á los indigentes de cada 
uno de los dos países en el territorio del 
otro. 

Con el tin. pues, de que el referido 
convento produzca los efectos que ambas 
Naciones se han propuesto, encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro» 
vincia y Corporaciones á quienes correspon-
de acatar y ejecutar el referido convento, 
el cual se copia á continuación, cumplan 
las cláusulas del mencionado documento 
conforme á lo pactado y con arreglo á las 
Leyes de Beneficencia y á las prácticas es
tablecidas para el socorro de los desvalidos 
españoles. 

Madrid 15 de Junio de 189$.=E1 G o 
bernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

Declaración convenida 
El Gobierno de S. M. Católica y el Go» 

bienio de S. M. el Rey de Italia, deseando 
regularizar, entre ellos, de una manera es
table y definitiva todo lo referente i la 
mutua asistencia gratuita de los indigentes 
súbditot de cada uno de los dos ¡Estados en 
el territorio del otro, han autorizado debi
damente, con ese objeto, á los infrascritos, 
los cuales han convenido lo que sigue: 

Articulo i.° Cada una de las Altas par* 
tes contratantes &e compromete á asegurar 
á los naturales indigentes de la otra, en su 
propio territorio y en el de sus respectivas 
colonias, lo» socorros establecidos en las 
Leyes de Beneficencia publica á sus propios 
nacionales y a reconducir á dichos indigen
tes, y en caso de repatriación, hasta la fron
tera1 del pais á que pertenezcan. 

x^rt a.° La repatriación de los indigen
te* «nlermos ó .fectados de enajenación 

mental no podrá tener lugar sino cuando 
pueda verificarse sin peligro para la salud ó 
para la pública salubridad. 

La repatriación de los indigentes ó en
fermos ó afectados de enajenación mental, 
asi como la de los huérfanos ó de cualquie
ra otra persona que es téá cargo de la asis
tencia pública, no podrá tener lugar sino 
en virtud de demanda por la vía diplomáti
ca hecha de Gobierno á Gobierno, y des
pués que la nacionalidad haya sido debida
mente comprobada. 

Art. 3.° El reembolso de los recursos 
concedidos a los indigentes, asi como el de 
los gastos ocasionados por los cuidados á 
que su curación baya dado lugar por su 
transporte ó entierro, no podrá ser recla
mado ni al Estado, ni al Municipio, ni á 
ninguna otra administración del pais á que 
pertenecen. 

Art. 4.0 Podrá reclamarse, sin embargo, 
el reembolso de dichos gastos ó subsidios á 
las personas para quien fueron anticipados, 
ó á aquellas de su familia á quien en ley 
corresponde su sostenimiento. 

A ese fin las Altas partes contratantes 
se comprometen reciprocamente á prestar
se, cuando para ello exista la correspondiente 
petición por la via diplomática ó consular, 
aquella asistencia que se admita por las le
yes de los Estados respectivos para com
probar en caso de necesidad, por medio de 
documentos oficiales la indigencia de laa 
personas de que se trata y de sus familias. 

Art, 5.° Las disposiciones que preceden 
entran en vigor á partir del día en que se 
firme la presente Declaración. 

Art. 6 . ° Cada una de las dos partes con
tratantes se reserva el derecho de .denun
ciar la presente Declaración, mediante avi
so que debe ser comunicado con un año 
de anterioridad. 

En fé de lo cual, los infrascritos han 
firmado por duplicado la presente Declara
ción, poniendo en ella el sello de sus ar
mas, en Madrid á 11 de Enero de 1897. 

(L. S )—El Duquede Te tuán .= (L . S.)=> 
Francisco de Kencis di Montanaro, Barone 
di Sao Bartolomés. 309.—j. 

Diputación Provincial 
Sesión de 10 Abril de 1898 

P r e s i d e n c i a d e l S r . D . E u g e n i o 
C e m b o r a í n E s p a ñ a 

Señores que asistieron: 
Hellráu.-liorrallo.-Catnpo -Cjbo.-

Corcuera.—De Blas.—Diez.—Fernán
dez del Pozo —García Gordo.—Gómez 
Vallejo.—LópezGonzález.—Navarrode 
la Linde.—Negro.—Pozo y Egozque.-
Romero. —Salcedo.— Sandoval.—Mar
qués de la Cimada (Secretario).-Pérez 
Maguía (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Aprobar la propuesta del Diputado 
Sr. Corcuera, designando al efecto por 
la Comisión provincial para emitir 
dictamen en el expediente relativo al 
legado del Sr. Marqués de nuche na, 
aprobando lo hecho por los Fideicomi 
sanos del mismo, en lo que se refiere 
á la deuuncia formulada por D. San
tiago Vázquez contra aquellos, por pa
gos realizados á la señora Superiora 
del Hospital provincia), y denegando 
el 20 por 100 que por investigación 
solicita el expresado señor, porque di
cha fundación aparece en el libro in
ventario de bienes. 

Acto seguido el Sr. Diez, manifes

tó que la empresa de los Jardines del 
Buen Retiro se había dirigido á él, 
selicitaudo que la banda de música del 
Hospicio, concurra durante la tempo
rada do verano á los espectáculos que 
se celebren, á cuyo, fin se formalizará 
un contrato, autorizándose al Sr. Pre
sidente de Ja Corporación para que 
haga las bases. 

El Sr. Corcuera dijo, que no se 
oponía á que la Diputación autorizase 
al Sr. Presidente para formalizar el 
contrato; pero que debiendo asistir la 
música en la misma temporada á las 
funciones que celebran diferentes pue
blos de la provincia, procedía que se 
organizasen dos bandas, para que de 
este modo pudiese cumplir con ambos 
compromisos. 

El Sr. Saldedo se adhirió en un 
todo á lo manifestado por el Sr. Cor-
cuera. 

El Sr. Diez rectificó, añadiendo que 
de la banda siempre debe teuerse un 
número fijo para qno asista á los Jar
dines 

El Sr. Corcuera rectificó diciendo 
que unía su vvto al del Sr. Diez, pero 
que llamaba la atención para que :e 
tuvieso en cuenta; rorpect, de la con
veniencia de organizar dos bandas, y 
no quedar en descubierto con los pue
blos, á cuyo fin debía ordenarse .1 los 
Sres. Visitadoros y Diroctor dol Esta
blecimiento, cumpliesen esto eucargo, 
destinándose una para los Jardines, 
sin perjuicio do que asistan mayor nú
mero cuando no tengan compromiso 
con los Ayuntamientos de la provin
cia. 

El Sr. Presidente dijo, que 00 te
nía incouveniouto en aceptar la auto
rización, en el bien euteudido de que 
procurará armonizar ambos deseos, y 
que si se puede autorizar á la bauda 
para quo asista á los Jardines sin per
juicio do los Ayuntamientos, lo hará 
y si no propondrá á la Corporación lo 
que crea conveniente. 

Hecha la pregunta correspondien
te, la Diputación acordó, de conformi
dad con ambas propuestas. 

Entrando en el orden del día, se 
dio cuenta de los dictáinoues omitidos 
por las respectivas Comisiones, y de 
conformidad con los mismos, so acordó) 

Comisión de Fomento 

Romitir al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial el proyecto del camino do Ga-
lapagar á la estación do Ton elodones, 
cou objeto de que si ol estado de las 
obras lo consiente, procela a la modi
ficación de dicho proyecto eu el souti-
do solicitado por la Juuta municipal 
de dicho pueblo. 

Disponer quo habiéndolo acredita
do el pago por el contratista, D. José 
Poreanlón, del expedieuto de adquisi
ción do terrenos para la carretera pro
vincial do la general de Valenciaá Ám
bito por Campo Real y Villar del Ol
mo, y quedando exento de responsa
bilidad dicho Sr Pereautón, procede 
devolver á éste la fi nza, previa jus
tificación de haber satisfecho la contri
bución industrial. 

Reproducir la consulta elevada ai 
Ilnstrísimo Sr. Director geueral de 
Obras públicas con fecha 20 de Octu
bre de 1 8 9 0 , acerca de la entidad á 
que corresponde el pago d • los gastos 
de confrontación é informe de los pro
yector de carreteras provinciales. 

Aprobar el dictameu de esta Comi
sión que ptopu*o 1¿ confirmación del 
acuerdo de la Provincial, disponien lo 
que se remita al Sr. Sobornador civil 
de la provincia para los efectos que 
determiua el art. 16 do la ley general 
de Obras públicas, ol proyecto de tra
vesía de Torrejón de Velasco que ha
brá de formar parte de la carretera 
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provincial de Ciempozuelos i la esta
cióu del ferrocarril oo Griñón. 

Aprobar el acta de la recepción de 
laa obras de reparación de las carre
teras provinciales de Navalcarnero al 
límite Je la provincia, de Robledi de 
Chavola á Casas do Navas del Rey y 
Villa del Prado á Escalona, y quo se 
devuelva la (lanza al contratista, Don 
Juan López, previa justificación de ha
ber éste satisfecho la contribución in
dustrial. 

Comisión de Beneficencia 
Qne procede, en vista de la certi

ficación expodida por el Sr. Arquitecto 
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación final de las obras ejecutadas 
por ol contratista, D Gregorio Lara, 
para la reparación de las contrabarre
ras, vomitorios y otros puntos de la 
Plaza de Toros; abono al mismo del 
saldo que arroja á su favor la mencio
nada liquidación, y devolución do la 
fianza á dicho contratista; tolo en 
cumplimiento de las condiciones que 
sirvieron de baso para la subasta. 

Declarar de abono á D. Jorge del 
Rieu de su cuenta de gastos, impor
tante 5.000 pesetas, por traslado de 
efectos del viejo Hospital de Sau Juan 
de Dios á los Pabellones hospitalarios, 
cuyo servicio se ha llevado á efecto 
bajo la inspección del Sr. Gómez Va
llejo y Diputad i Visitador de aquél Es
tablecimiento, según acuerdo de 20 de 
Diciembre próximo pasado 

El Sr . Beltran hizo constar sn voto 
on contra de este acuerdo. 

Comisión de Personal 
Declarar cesante por abandono del 

servicio, al Alumno interno do Medi
cina D, Gariba Ido Marcos. 

Conceder treinta días de licencia 
por enfermedad, al Alumno interno 
D. Frauciso Ontoniente. 

Admitir la dimisión preseuta por 
el Alumno iuterno <io segunda clase 
de Mediciua D. Vicente Peracho. 

ídem id. al supernumerario de Me
dicina D Federico Gómez de la Mata 
y Gómez Elegido. 

Aprobar la propuesta formulada 
por el Tribuual de exámenes,amplian
do en 20 más el número de los inter
nos supernumerarios de Medicina, y 
que se les expida oi correspondiente 
nombramiento 

Decretar «Visto» en la instancia 
del mozo de! Hospital proviucial Je
sús Cacharróu solicitando se le nom
bre Ordenanza. 

Desestimar la instancia de D. Go» 
dofredo López González, pidiendo se 
le nombro Alumno interno de la Be
neficencia provincial, de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Decano. 

Idom id. del Mnmno interno Don 
Ramón Coderque, solicitando so le 
conceda licencia ilimitada. 

C ncedor á D. Gaspar Espinosa do 
los Monteros Ucencia hasta que cousi
ga su restablecimiento, continuando 
duraute ol tiempo necesario al freute 
y como Director iuterino de la banda 
de Música del Hospicio, su hijo Don 
Luis; que en la «dualidad la viene 
desempeñando. 

A p.tición dol Sr. Salcedo, quedó 
sobre la Mesa la instancia de D Ri
cardo Restoy, jubilado de la Corpora
ción pidiendo ser repuesto en ol des
tino de Comisario de entradas del i los* 
pital provindial. 

Tambiéu quedó sobro la mesa el ¡ 
dicameu de la Comisión de Hacionda 
presentando el proyecto de presupues
l > ordinario par3 el año económico de 
1893 á 99. 

Kl Sr. Presidente pronunció bre
ves y futusiastas frases encaminadas 
á encarecer á todos los señores Dipu
tados la neoesidad d« que al discutir*e 

í 

el presupuesto ordinario de 1898 á 99 
que por precepto reglamentario había 
de quedar sobre le mesa, se tuviera en 
cuenta la terrible situación porque 
atravesaba desgraciadamente nuestra 
querida patria, quo no solo ha visto 
con dolor como se sublevaban coutra 
ella hijos rebeldes y desagradecidos, 
sino que se aproximaba el inocente en 
que quizás habría que sostener cruen
ta y costosísima guerra promovida por 
las provocaciones y atropellos de una 
nación ambiciosa, quo pretendo despo
jamos de nuestra lejítiraa soberanía, 
en este ría todos sin distinción de ma
tices ni procedencias, sin diferencia
ciones de partido,borradas anto ol san
to nombre de la patria amenazada, se 
han unido para defender su honra y 
la integridad de nuestro territorio, y 
todos y cada uno, en la medida de sus 
fuerzas, deben contiibnir á la realiza
ción de tan n ble pensamiento. Por 
estas razones debo ponerse especial 
cuidado en aplicar á la suscripción na
cional, con tantoentusiasmo empezada, 
la mayor suma que sea posible dentro 
del presupuesto y sin perjuicio de las 
cantidades con que particularmente 
puedan contribuir los Diputados, para 
que dentro deaqnella suscripción que 
de la Corporación que presido en el 
lugar que dignamente ocupa y como 
corresponde á la Diputación de la capi
tal de la Monarquía. En este sentido 
creía interpretar los sentimientos de 
todos sus compañeros, diciendo que so 
hacía para conseguir este resultado un 
supremo esfuerzo, lamentando que no 
pudieso ser mayor,en atención á la pe
nuria en que se encuentra el erario 
provincial y á la multitud de sagra
das é ineludibles atenciones á que por 
mandato de la Ley tiene que ocurrir. 

El Sr. Bellrán so asoció on un todo 
á las palabras y deseos del Sr Presi
dente, dicioudo que éste había inter
pretado fielmente los que animaban á 
todos los Di[i liados que sin distinción 
de partidos habían de hallarse unáni 
mámente conformes en dedicar á las 
necesidades de la guerra por desgra
cia i u mi non te, si es necesario todo lo 
que no sea absolutamente indispon
sable para proporcionar la medicina y 
la laza de caldo al enfermo v al desva
lido. 

Y no habiendo más asuutos de que 
tratar, so levantó la sesión, manilos 
lando el Sr Presidente, que para la 
próxima, so avisaría á domicilio. =El 
Secrosario, Pérez Magnín 255 — l. 

ЯуипЪаппепЪоБ 

Ambite 

Se halla terminado y expuesto al 
público el padrón de cédulns personales 
de esta villa, para el próximo año de 
1898 a 99, en la Secre tar ia de este Ayun

tamiento, por término de ocho dias , á 
fin de que pueda ser examinado por los 
veolnos y hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente, pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

Ambite 2 de Junto de 1898. = E l 
Alcalde, Félix Diaz. 

2 9 5 .  1 . 
Batres 

El repartimiento de la contribución 
rúst ica y precuar ia de esta villa para el 
próximo ejercicio de 1898 a 99, Be hulla 
terminado y estará de maniliesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta 
ocho dias después de la inserción del 
presente anunoio en el BOLETIX OFICIAL 
de la provincia. 

Batres 1.* de Junio de 1898.=El 
Alcalde, Silvestre Arransí . 

2 9 5 .  m . 

Boadil la del Monte 
Formado el repart imiento Individual 

de la contribución territorial y pecuar ia 
para este distrit o municipal y aflo de 
1898 á 99, queda expuesto al público 
en la Secretar ia de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias para oir recla

maciones: pues pasado dicho tiempo no 
serán oidas por fundadas que éstas sean. 

Boadilla del Monte 1.° de Jnnio 
de 1898.=E1 Alcalde, Bernabé Retana = 
P , 8. Al., Rafael de la Pal iza . 

294.— h. 
Brea 

Se halla expuesto al público, duran te 
el plazo de quince días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para oir reclama 
ciones, el padrón de habitantes sujetos al 
impuesto de cédulas personales, en el 
próximo año económico de 1898 á 99. 

Brea 28 de Mayo de 1898. = Ei Alcal

de, Isidoro Diaz. 
2 8 9 .  i . 

Cabani l l as de la Sie r r a 
La ouenta de fondos municipales de 

esta Villa, referente al ejercioio de 1896 
á 97 se halla te rminada y de manifiesto 
en la Seoretaria del Ayuntamiento por 
término de quince dias , durante el cual 
puede ser examinada y reclamar sobre 
los documentos que constituye la misma 
y les abr igue duda , por las personas que 
lo estimen conveniente, á los efectos que 
determina el ar t . 161 de la ley Munici

pal vigente. 
Cabanillas de la Sierra 24 de MONO 

de 1898.= El Alcalde, Eulogio Espino 
s a . = E l Seoretario, José Santos Pinilla. 

287.—p. 
Canil las 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ooho dias para oir 
reclamaciones, el padrón de los indivi

duos sujetos al pago del impuesto de ca 
rruajes de lujo. 

Canillas 21 de Mayo do 1898. = E 1 Al

calde, Salvador Castan. 
288.—a. 

El padrón de cédulas personales for

mado para el próximo año económico de 
1898 á 99, se halla terminado y expuosio 
al público, por término de quince dias , 
para oir reclamaciones, y los cuales em

piezan á correr desde este dia. 
Canillas 21 de .Muyo de 1898.=El Al • 

calde, Salvador Gastan. 
288 .  f . 

La matricula del subsidio industrial 
y de comercio formada para el año eco 
nóinico de 1898 99, se halla terminada y 
expuestu al público, por término de ocho 
dias, en la Secretaria de este Ayunta

miento para oir reclamaciones. 
Canillas 31 de Mayo de 1898.=E1 Al

calde, Salvador Castan. 
2 8 8 .  0 . 

Ohamart in d e la Rosa 

El proyeoto de presupuesto munici

pal ordinario de ingresos y gastos, for 
iiiado para el año económico de 1898 é 
99, se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
esta Villa, á fin de que dentro del térmi 
no de quince dias puedan interponerse 
las reclamaciones que se orean oportn

ñas. 

Chamart ín de la Rosa 26 de May 0 Q 

1898 = E l Alcalde, Benigno Palacios. * 

288.^b. 

La matr icu la de subsidio industrial v 
de comercio, formada en esta Villa p a r n 

el año económico de 1898 á 99, se hni | a 

terminada y de manifiesto en la Secreta 
r ía del Ayuntamiento de esta Villa, ¿ a n 

de que dentro del termino de quince 
días puedan interponerse las reclama, 
ciones que se crean oportunas. 

Chamart ín de la Rosa 26 Mayo d* 
1898.=EI Aloalde, Benigno Palacios. 

288.d7 
Corpa 

El dia 19del ao tua l . á las diez su de ma 
Uaná, tendrá lugar en la oasaAyuntamien 
to de esta vil la , la subasta del peso, medi

da y ambulancia , para el año próximo 
de 1898 á 99, bajo el pliego de condicio

oes que se hal lará de manifiesto en dicho 
aoto. 

Se anunoia l lamando lioltadores. 
Corpa 10 de Junio de 1898.=E1 Aloal 

de , Wenceslao García. 
ЗОБ.—b. 

Ciempozuelos. 

El dia 19 del corriente raes a la hora 
de las diez de su mañana , tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la segunda su 
basta del suministro de aceites para el 
a lumbrado público duran te el próximo 
año do 1898 á 99, con arreglo el pliego 
de condiciones que obra de manifiesto 
ec esta Secretar ia . 

Ciempozuelos 8 Junio 1898.=E1 Al

calde, Francisco López. 
8 0 7 .  a . 

El dia 19 del corriente mes á la hora 
de las once de la mañana , tendrá lugar 
la subasta en esta Casa Consistorial del 
suministro de cebada y paja que sean 
necesarias á las fuerzas del Ejército y 
Guardia Civil, durante el próximo año de 
1898 á 99, bajo el pliego de condiciones 
que se enouentra de manifiesto en esta 
Secretar ia . 

Ciempozuelos 8 Junio 1898 =E1 Al* 
calde, Francisco López. 

306.—s. 

Colmenarejo 

Se halla terminado y expuesto ai pú 
buco en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones, el repartimiento de la 
contribución sobre la riqueza rústica y 
pecuar ia , paru el próximo ufio económico 
de 1898 á 99; pasado el cual no serán 
atendidas 

Colmenarejo 1,° de Junio de 1898 
El Alcalde, Lúeas Gala. 

298. »

Montejo de la Sierra 
Se hallan al público en la Secretaria 

de este Ayuntamiento, los repartimien

tos de la contribución sobre la rique

za rústica para el próximo ejercioio de 
1898 á 99, con el fin de que los contribu

yentes en ellas comprendidas, puedan 
enterarse de sus respeotivas cuotas J 
producir las reclamaciones pertinentes, 
eo término de ocho dias . 

Monuyo de la Sierra 29 de Moyo de 
1898.=El Alcalde, Alejandro Fernández. 

2 9 1 .  b 

Moa toles 
El reparto de la contribución territo

rial y peouaría para 1898 á 99,' est¿ d í 

manifiesto en la Secretarla de este Ayon* 



m ienWi por término de ocho días , pura 
¡V reclamaciones. 

Mostoles 4 de Junio de 1898.=E1 Al-
Agustín Lorenzo. 

^ i 6 ' * 2 9 7 . - e . 
Navas del Bey 

Con la autorización concedida por la 
uperiorid1"1» 8e a r r iendan en pública su 

bftst*» * , a v e n l & l l b r o y P ° r r f t ui08 sepa
mos, los derechos y recargos de todas 

w e s p e c i e 8 d e oo^o-uios sujetas al í m -
u c 8 i o en esta población, para el año eco-

Símico de 1898 á 99. 
La subasta tendrá lugar en el salón 

je «esiones del Ayuntamiento el dia 4 de 
jaoú> próximo, a las diez de la mañana , 
jjgjoeltipo y condiciones que se hallan 
je manifiesto en ia Seoretaría y constan 
eo|e) expediente instruido alefecto. 

¡íavas del Rey 26 de Mayo de 1898.= 
£1 Alcalde, ü e m e t n o Sánchez. 

289.—h. 

JNavalagainella 

ka cuenta (le fondos municipales del 
ejercicio de 1896 S 97, se encuentra for
mada y de manifiesto en esta Secretar ía , 
por término de quince días, á fin de que 
ie» examiuada por quien 10 ext ime con-
Teniente y produzoan cuantas rec lama
ciones crean pertinentes. 

Navalagamella 22 de Mayo de 1898.= 
ti Alcalde, Lucas üe la Fuente . 

291.—g. 

Muevo Bastan 

Terminado el padrón de cédulas per-
tonales para el próximo año económico 
de 1896 a 9 9 , se halla expuesto al público 
en la Secretaria «le este Ayuntamiento 
yor el plazo de quince días, con el fin de 
que losoontribuy entes puedau examinar le 
y nacer ouautab reclamaciones crean con 
venintes: espirado que sea dicho piazo no 
wadmitirá ninguna. 

Asi mismo se halla terminada y ex
puesta al púoaco , por término de ocho días 
en la expresada Secretaria, la matr icula 
industrial para que los contribuyentes pue
dau enterarse y nacer cuantas rec lama-
clones orean asistirles; pasado el tiempo 
de eu exposición no se oirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Nuevo tiaztán á 61 de Mayo 1 6 9 6 . » 

El Alcalde, Gregorio M.de Buenas. 

Terminado el reparto de la contr ibu
ción territorial, rústica y pecuaria p a r a 
el próximo año económico de 1898 a 99 
»e baila expuesto al público en la Secre
t a de este Ayuntamiento, por el térmi
no de quince días, con el flu de que los 
contribuyentes interesados puedan hacer 
P observaciones que crean convenien-
• i después de examinar le detenida
mente. 

Nuevo Baztán 4 de Junio de 1898.— 
Alcalde, Gregorio Muñoz de tíaena. 

297. - f . 
Fedrezuola 

La cuenta municipal de este término 
^respondiente al ejercicio de 1896 á 
J i 8e halla terminada y expuesta al pú-
P í o , por término de treinta días , en la 
C e t a r i a de este Ayuntamiento, con el 

Q e oir cuantas reclamacionea pudie-
r*n producirse. 

'Pedrezuela 31 de Mayo de 1898. = El 
^ » l d e accidental primer regidor. « F i r -

298.—I. 
Perales de Tajuha 

t l repartimiento , i v l a «©atribución 

aobre la r iqueza rústica y pecuar ia pa ra 
el próximo ejercicio de 1898 á 99, corres
pondiente á este término municipal , se 
halla de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días á fin de que los contr ibuyentes pue
dan examinarlo y hacer las reclamacio
nes que estimen opor tunas . 

Ferales de Tajufia 6 de Junio de 
1898.— El Alcalde, Mariano Fuen tes . 

2 9 7 . - g . 

P in to 

El repartimiento de la contripución 
territorial y pecuaria pa ra el ano econó
mico de 1898 á 99, se encuentra termina
do y expuesto al público, en la Secreta
r ia del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, á fin de 
que pueda ser examinado por los contri
buyentes á los efectos legales. 

Pinto 28 de Mayo de 1898. = E1 Alcal-
de, Estanislao Pérez. 

2 8 9 . - j . 

El dia 30 del actual, y hora de las 
once de su mafiana, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa, la su
basta pública para adjudicar al mejor 
postor el aprovechamiento de la juncia , 
carrizo y espadaña, que en el presente 
año produzca la Caja del Arroyo Ventosa 
ó Culebros, por el sistema de pnjaa á la 
l lana, bajo el tipo de 50 pesetas, y demás 
coudiciones que consta del pliego forma
do al efecto, el cual se encuentra expues
to al público en la Secretaria del A y u n 
tamiento todos los dias no feriados. 

Pinto 7 de Jun io de 18S8.=E1 Alcal
de, Estanislao Pérez. 

302.—t. 

P ínu l a del Valle 

La matricula de subsidio industria] 
para el próximo ejercicio de 1898 á 99, &e 
halla terminada y expuesta al público 
en la Secretaria de esto Ayuntamiento, 
por término de quince dias , á contar des
de la fecha de la inserción de este 
anuucio en el BOLETÍN OFICIAL, también 
se halla el padrón de cédulas personales 
para dicho ejercicio. 

Pinilla del Valle á 27 de Mayo de 
1898.=Ei Alcalde, Lucas Romero. 

291.—c 

Plnuéoar 
El repartimiento de la contribución 

territorial de rústica y pecuaria de este 
pueblo, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, con el 
fin de oir reclamaciones-, pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Pifiuécar 9 de Junio de 1898.—El Al
calde, Donato García. 

297.—h. 

Robregordo 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho dias, el pa
drón de cédulas personales y la matr ícu. 
la del subsidio industrial, correspondien
tes al próximo ejercicio económico de 
1898 á 99, las personas incluidas en di 
chos documentos, pueden reclamar si se 
oreyeren perjudicados; pues transcurrido 
el plazo fijado, no serAn oídas. 

Robregordo 4 de Jun io de 1898 —El 
Alcalde, Nicolás González. 

297.—1. 

Rea l Sitio de El Pardo 

El reparto de la contribución terr i to

rial de este Real Sitio, correspondíanla al 

próximo ejercicio de 1898 á 99, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se
cre tar ia de este Ayuntamiento, porel tér
mino de quince días, p a r a oir rec lama
ciones. 

Real Sitio de El Pardo á 2 de Junio de 
1898.=E1 Alcalde, Mariano Gil. 

295.—o. 

San Fernando de Jarama 
Se halla terminado el repartimiento 

de la contribución territorial y pecuar ia 
de este distrito municipal para el afio 
de 1898 á 99 y expuesto al público en la 
Secretaríajdel Ayuntamiento, por térmi
no de ocho dias, oon el fin de oir recla
maciones. 

San Fernando de J a r a m a 4 de Junio 
de 1898.—El Alcalde, Gumersindo Ro
dríguez. 297.—i. 

San Lorenzo 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este Real Sitio y afio econó
mico de 1898 ¿ 99, se encuentra formado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este municipio, por término de ocho 
dias, para oir reclamaciones. 

San Lorenzo l.° Junio de 1898.=E1 
Alcalde, Ángel Santos. 

294.—f. 

Ta lamanea 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este distrito, se halla ex
puesto al público, por término de quince 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento, según previene el ar t . 146 de la 
ley Municipal. 

Talamanea 31 de Mayo de 1898. = E 1 
Alcalde, Francisco Martin. 

293.—m. 

Tiolmos 

El repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria, para el próximo 
ejercicio de 1898 á 99, se halla t e rmina 
do y expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho dias, pa ra oir reclamaciones. 

Tielmea 5 de Junio de 1898.=El Al
calde, P O., Francisco Medina. 

2 9 7 . - j . 

Torremocha do Uceda 

Las cuentas de fondos municipales del 
ejercicio de 1896 á 97, se hallan termina
das y expuestas al público, en la Secreta
r ia de este Ayuntamiento, por término do 
quince dias, á contar desde el de la fecha, 
para que puedan ser examinadas por el 
vecindario y exponer las observaciones y 
reclamaciones que extimen procedentes, 
en la inteligencia que pasado dicho plazo 
no prodrán ser atendidas. 

Torremocha de Uceda 26 de Mayo de 
1898.«=E1 Alcalde, Ju l ián Díaz. 

291.—h. 

Torrelaguna 
No habiendo tenido efecto por falta 

de l id iadores , la subasta para el arrien
do á venta libre de los derechos de las 
especies de consumo de esta villa, para 
el afio económico do 1898-99, anunciada 
para el dia 8 del presente mes, se anun 
oia una segunda subasta de dichos dere
chos p a r a el día 21 del actual , á las diez 
de la mañana, en la Sala Consistorial de 
esta población, b ijo el mismo tipo y con
diciones que las anunciadas en el BOLS 
TI> OFICIAL de esta provincia, correspon
dientes al dia 20 de Mayo último, y demás 
que contiene el pliego que se ha l l ado 
manifiesto en la Secretar ia de este Ayun
tamiento 

Torre laguna 10 de Junio de 1898.=E1 
] Alcalde, J u a n Cid. 

306.—r. 
Torres 

El dia 19 del presente mes y hora de 
las diez á doce de su mafiana, tendrá l u 
g a r en esta Casa Consistorial, la subas ta 
pa ra el a r ren iamien to del arbi t r io de 
pesas y medidas de uso obligatorio pa ra 
el ejercicio económico de 1898 a 99, bajo 
el tipo de 1.400 pesetas y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento. 

Tor res 3 de Junio de 1898.=E1 Aloal-
de , J u a n López Soldado. 

8 0 2 . — J . 

Vil lamanta 

La subasta de los derechos de pesas y 
medidas, y puestos de plaza y calle de 
esta villa, para el próximo afio económi
co de 1898 á 99, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, el día 19 del presente 
mes, de diez á once de su mafiana, bajo 
el tipo de 500 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para 
llamar postores. 

Villamanta 6 de Jun io de 1898.<=EI 
Alcalde, Julián García. 

802.— r. 

Váida ráce te 

El repartimiento de la contribución 
rústica y percuaria de esta villa para el 
ejercicio económico de 1898 á 99, se tiene 
formado y de manifiesto en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
dias. para oir rec lamaciones . 

Valdaracete 2 de Junio de 1898.—El 
Alcalde, Agustín Garc iaPornen . 

296.—p. 

Valdepiólagoa 

El Ayuntamiento y J u n t a de asocia
dos que tengo el honor de presidir, ha 
acordado el arr iendo del arbitrio de pe
sos y medidas de uso obligatorio pa ra el 
próximo afio económico de I898á 99, bajo 
el tipo d e 200 pesetas y demás con
diciones establecidas en el pliego que sir
ve de base para ia subasta; la que ten
drá lugar el dia 24 de los corrientes á 
la una de la larde en el salón de actos 
públicos de la Casa Consistorial. 

Valdepiélagos 11 de Junio de 1898 » 
El Alcalde, Manuel Cid. 

807.—b. 
Valdotorrea 

La matricula del subsidio industrial 
para el afio 1898 á 99, se halla t e rmi 
nada y expuesta al público por término 
de quinoc dias, en la Secretarla del 
Ayuntamiento, á fin de que los que se 
crean perjudicados presenten las r e d a 
maciones que crean convenientes. 

Valdetor resS Junio de 1898. = E I Al
calde, Pedro García. 

297,—b. 
Valleoaa 

El dia 18 del actual , á las diez de la 
mafiana, tendrá lugar ante el Ayunta
miento de esta villa, la veuta en pública 
subasta de una maquina de reflnar masas 
en 175 pesetas, 1 012 arrobas de pata tas , 
en una peseta á 15 céntimos arroba; 520 
arrobas de cabón vegetal , tasadas en 
620 pesetas. 

Dichos efectos fueron embargados á 
D José Sánchez Bravo, a r rendatar io del 
arbitrio de peso y medida por falta de 
pago , y se hallan depositados en poder 
de D. Andrés G a r d a , calle de la Presi
lla. 

Valleean 7 de Jnnio de 1898.~E1 pri-
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mer Teniente do Alcalde, Gumersindo 
Uceda. 

302 —u. 

Villar del Olmo 
La matricula de contribución indus

trial de esta Villa, p a r a el ejeroicio eco
nómico de 1898 á 99, se baila te rminada 
y expuesta al público en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento, pa ra que en el 
término de quince dias, contados desde 
esra fecha, puedan los interesados e x a 
minarla y hacer en su vista las reclama-
eiones que consideren procedentes. 

Villar del Olmo 4 de Junio de 1898.= 
El Aloalde, Escolástico Castillo. 

297.—o. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

M a d r i d 

Sección ft'pshfin la causa procedente 
del Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta Corte, seguida 
contra Pascual Balón, por lesiones y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal lia dictado 
la retertda Sección 3.* auto fecha 23 del 
actual, señalando el dia 15 del próximo mes 
de Junio, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienza a las sesiones del 
Juicio oral, mandando se citeal testigo Doña 
Kosano Aguilera Fernández, como lo veri-
tico por medio de la presente, á tin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sección, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justioia, en el indicado dia y hora; hacién
dola saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 29 de Abril de 1898. = El Oli-
eial de Sala, Francisco Sánchez Sula. 

2 9 5 . - 1 . 

Sección 3 .*=En la causa procedente 
del Juzgado de primera instancia del distri 
to de la Universidad de esta Corte, seguida 
contra Pascual balón, por lesiones y en la 
que es parle ei Ministerio Fi»cal lia dictado 
la rafal ida Sección 3 / auio techa 23 del a c 
tual señalando el dia 15 del próximo mes 
de Junio, y hora de las doce y inedia de su 
tarde; para dar comienzo á las sesione* uel 
Juicio oral, mandando se cite al testigo 
Dona Rarooua García Berinúdez, como lo 
verifico por medio de la presente, a fin de 
que comparezca a declarar ante ta expresa, 
da Sección, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado dia y hura; ha
ciéndola saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir a este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 23 de Abril de i S o i . ^ t . Oticial 
de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

495-—u. 

Sección 3 . * = t n la causa procedente 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, se
guida contra Juan Féniz y otro, por disparo 
y lesiones, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida Sección 3.* 
auto fecha 29 del actual, señalando el dia 
20 del próximo mes de Junio y hora de las 
doce de su tarde para dar comienzo á las 
*..:*iones del Juicio oral, mandando se cite 
ai testigo D. Julián Casado Romero, como 
lo? verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sección, sita en el piso bajo dei 

Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 29 de Abril de 1898 —El Ofi
cial de sala, Francisco Sánchez Sola. 

295.—y. 

MADRID 
D. Eugenio Calvo y Blasco, Comandante 

de la Zona de Reclutamiento de Madrid, 
número 58. y Juez instructor del expediente 
seguido de orden del Sr. Coronel jefe de la 
antedicha Zona, con motivo de la taita por 
concentración para su destino á Cuerpo en 
la Península, 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de justicia Militar por la 
presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
k Juan Cañada Zarzalejo, natural de Ma 
drid, avecindado en Ídem, partido judicial 
de ídem, provincia de Ídem, recluta de esta 
Zona del reemplazo de 1895, hijo de Anto
nio y de Cesárea, de oficio vendedor, de 
veintidós años, dos meses y once dias de 
edad, estatura un metro 558 milímetros, su 
estado soltero; sus señas: pelo castaño, cejas 
ál pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
corrida, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire marcial, producción buena; 
señas particulares, ninguna; acreditó si sabe 
leer v sí escribir; fué quinto con el número 
425 por el ayuntamiento de Madrid, distrito 
del Hospital, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de Madrid, comparezca en 
las oficinas de la Zona de Reclutamiento de 
Madrid, nuui. 58, sita en la calle del Rosa
rio, núm. a, para responder á los cargos 
que le resulten en el indicado expediente 
por falta á concentración bajo apercibi
miento de que de no verificarlo, será decla
rado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
ha\a lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
t... D. g.) exhorto y requiero a todas las 
Autondade», lauto civiles como militares y 
do pulicia judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca de Juan Cañada 
Zatzalejo, y en caso de ser habido lo ¡ eñu
tan en clase de preso a la citada oficina de 
la Zona de Reclutamiento y á mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado en provi
dencia de este día. 

Madrid 2 de Jumo 1898.»V.° B.U=.E1 
uez instructor, Comandante, Eugenio Cal
vo.—El Secretario, Ramiro Maltrana. 

296.—p. 

D. Eugenio Calvo Blasco, Comandante 
de la Zona de Reclutamiento de Madrid 
numero 58» y Juez instructor del expedien
te seguido de orden del Sr. Coronel Jefe de 
la misma, con motivo de la falla por concen
tración a Cuerpo para la Península. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por la 
presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Enrique Jiménez, natural de Madrid, ave
cindado en ídem, partido judicial de ídem, 
provincia de Ídem, recluta de esta Zona del 
reemplazo de 1897, hijo de incógnito y de 
Julia, de oficio cajista, de veinte años y dos 
meses de edad, estatura un metro 681 milí
metros, su estado soltero; sus señas: pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba ninguna, boca reguiar, color 
bueno, frente regular, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna; 
acreditó >i saber leer y escribir; fué quinto, 

con el núm. 427, por el Ayuntamiento de 
Madrid, distrito de la Inclusa, para que en 
el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia de Madrid 
comparezca en las oficinas de la Zona de 
Reclutamiento de Madrid núm. 58, sita en 
la calle del Rosario, núm. 2, para respon
der á los cargos que le resultan en el indi
cado expediente por falt* á concentración; 
bajo apercibimiento de que de no verificar
lo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que hava lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
J (q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de Enrique 
Jiménez, y en caso de ser habido lo remi
tan, en clase de preso, á la citada oficina 
de la Zona de Reclutamiento, y ámi dis
posición, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia. 

Madrid 2 de Junio de 1898.« V.° B.° = 
El Juez instructor. Comandante, Eugenio 
Calvo. = E1 Secretario, Ramiro Maltrana 

296.—o. 

Audiencias territoriales 
AUDIENCIA 

En el expediente promovido por e¡ Pro
curador D. Ignacio de Santiago á nombre 
de D. Leandro Rodrigo García Sopeña. - > 
bre que se declare la presunción de muerte 
de D. Ramón Castillo y Soriano, se ha dic
tado la sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva es como sigue: 

«En la villa y Corle de Madrid á 18 de 
Mavo de 1808. El Sr. D. Baldomcro Gullón 
y López, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de la misma, habiendo 
visto estas diligencias seguidas entre partís: 
de la una, D. Leandro Rodríguez Garcia 
Sopeña, mayor de sesenta años, casado, 
empleado, representado por el Procurad >r 
D. Ignacio de Santiago y Sánchez, y de otra, 
parte, el Sr. Fiscal municipal, sobre que se 
declare la presunción de muerte de D. Ra
món Castillo, marido que fué de Doña Pe
tra Marcelina García Sopeña como preli
minar de la declaración de heredero abin 
téstalo de c í a última. 

Fallo que debo declara y declaro la 
presunción de muerte de D. Ramón Casti
llo y Soriano, y en su consecuencia man
dar v mando que lue^o que esta sentencia 
sea firme se proceda i su ejecución en ,1a 
forma establecida en los artu ulos 193 y Ú-
^uientes del Código civil tantas veces men
cionado. 

Asi por esta mi sentencia que se publi
cará en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN de la provincia y Diario de 
Avisos, y se fijará en el sitio público de este 
Juzgado, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo. = Baldomero Gu
llón 

Publicación Leída v publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez que la 
firma, hallándose celebrando audiencia pú
blica en el local de su Juzgado en Madrid 
día de su pronunciamiento, .le que doy 
de.=Ante mi. Pedro López.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, libro el presente, con 
él V.° B.° de S. S. , en Madrid a /0 de 
Mayo de i 8 9 8 . = Y 0 B °=»Gullón - E l Es
cribano, Pedro Lóp¿z. 54 

D. Baldomcro Gullón y López. Juez de 
primera instancia y de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corle. 

Por la prtseote cito, llamo y emplazo á 
| Serafín Sánchez . Melitón Mendoza, cuyo 

paradero, domicilio y demás Circunsi a n c -
se ignoran, para que dentro del término d* 
cinco día-, contados desde el siguiente *i 
en que esta requisitoria se inserte en la Q¿ 
ceta de Madrid, comparezcan en mi ,* 
audiencia, sita en el ralacio de los J U 7 r 
dos, calle del General Castaños, con et°ob 
jeto de que presten declaración indagato-' 
apercibidos que de no verificarlo serán d e ' 
clarados rebeldes, y les parará el periti,,.." 
á que haya lugar. ¡ , u , c * 

Al propio tiempo ruego y encargo á i© 
das las Autoridades, y ordeno á los agente-
de la policía judicial, procedan á la busca 
de los expresados sujetos, cuyas señas per 
sonales se desconocen, y en el caso de >er 

habidos, los pongan a mi disposición on este 
Juzgado. 

Madrid 31 de Mayo de 1898 =Baldo 
mero Gullón. » El Escribano, Fulgencio 
Mjxas. 201 _ p 

y* , e. 
BUENA VISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del di», 
trito deBuenavista de esta Corte, 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Carmen Pérez Rodríguez, natural de Ma-
drid, soltera, de treinta y cinco años, de 
edad, que dijo vivir en la calle de Monte-
león, núm. 11 y la , piso tercero, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el Mguienta.al 
en que esta requisitoria se inserte ci la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirla declaración indagatoria en 
el sumario que la instruyo por hurto; aper
cibida que de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo k to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
de La expresada sujeto, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habi
da, lo pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 3 de Junio de 1898 =Manuel 
del Valle.•=£! Escribano, José Dalmau. 

296.— e. 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de Bueuavisia, en la querella 
que se sigue a instancia del Letrado D. Mi
nano Val y Jiménez, por injurias, se cita y 
llama por medio del presente que se publi
ca en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
la querellada Joieía Perez y á su padre 
Juan Pérez Fernández, que vivieron en I» 
calle de Agustín Duran, num. 17 (barrio d« 
la Guindalera), y cuyo actual paradero »e 
ignora, á fin de que el día 11 del actual. I 
las dos de la tarde, comparezcan anie 1* 
sala audiencia de este Juzgado á la celebra*• 
ción del juicio verbal que la Ley previene; 
apercibidos que de no comparecer les para* 
rá el perjuicio á que hubiere tugar en de* 
recho. 

Madrid ó de Junio de 1898.= V. ' B . ^ 
el Sr. Juez, Manuel del Valle 
baño, José Dalmau. , 

so8.—>• 

-*••» m • 
En virtud de providencia del Sr. 

de primera instancia interino del distrito 
Bjeuavista de esta Corte, dictada en est* 
dia en los autos ejecutivos que sigue D. o 
quin de Lezcano, de esta vecindad con Vo 
Ricardo, D. Enrique. Doña Joaquina 7 
Doña Consuelo Laorga y Arnaíz, c 0 ^ V | o 

jos y nerederos de su señor padre D. * ^ 
Laorga y Llore», sobre pago de ?** c t i 9 ' 



S á b a d o 18 áé Junio de 7 

, c an á pública s u b a s , a por tercera тег y 
|¡o sujeción a tipo, las fincas siguientes: 

t » Una casa sita en esta Corte su calle 
d e l Laurel, números 23 y 25, Barrio de las 
peóuelas, con vuelta á la Plaza del mismo 
nombre: linda Poniente, con la calle del 
Laurel; Mediodía, casa de D. Camilo Laor

a ; Norte, con la plaza de las Peñuelas, y 
poniente, casa de D. Isidoro Lerma, la que 
^©prende un área de 1.081 metros cuadra

do! J &l decímetros. 
j » Otra casa en la misma calle del Lau

J r núm. 27: , i n d a P0»" Poniente, con dicha 
calle. po r e l S u r « Norte У Oriente, con ca

„$ de D. Camilo Laorga, que comprende 
11.000 pies cuadrados, con 14 céntimos, y 
otra casa situada en la calle de las Peñue

las, núm. aó: linda Oriente, la calle de las 
peóuelas; Sur, terrenos de Doña Petrolina 
Jiménez; Poniente, casa de D. Juan Pol

goeiras, y Norte, casa de D. Camilo Laor

ga; que comprende а.баб pies cuadrados. 
gara cuyo remate se ha señalado el dia 

15 de Julio, próximo á las diez de su maña

na en local de este Juzgado, sito en la calle 
¿al General Castaños, núm. 1, adviniendo

¿ose que para tomar parte en la subasta se 
di de consignar sobre la mesa del Juzgado, 
el 10 por 100, de la tasación dada en 
la segunda subasta, á las tincas, que fué á 
|a casa calle del Laurel, números 23 y 25, 
cuarenta y un mil doscientas cincuenta pe

atas, para la de la misma calle del Laurel, 
número 27, treinta y nueve mil pesetas, y 
para la de la calle de las Peñuelas, número 
aó, veintidós mil quinientas pesetas, previ

niéndose también que la subasta se celebra

rá primero de las tres tincas juntas, y en 
caso de no haber postor lo será separada

mente, asi como se hace constar que los 
deudores han presentado los titulos de pro

piedad de las fincas, por lo que habrá de 
practicarse en su dia lo prevenido en la re

gla quinta del art. 42 del Reglamtnto para 
la ejecución de la ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid á 16 de Junio i 8 o 8 . ~ 
Manuel Gaya. = El actuario, José Dalmáu. 

53

CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte, dictada en 31 de Mayo 
en el sumario que e instruye por daños en 
los faroles del salón del Prado, se cita á 
Matías de Juan Arroyo, de diez años de 
«dad, huérfano que habitaba en la calle de 
Jacometrezo, núm. 8, segundo izquierda^ 
para que comparezca en SU saU audien. 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco dias, contados desde el siguiente 
•1 en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de que preste decla
r*ción; bajo apercibimiento de ser declara

do incurso en la multa con que se le COO-
m ' i a , sin perjuicio de adoptarse otras de

terminaciones á lin de obligarle á efectuar 
dicha comparocencia. 

Madrid 1.» de Junio de 1898.=^.« B . t t = 
aguilera Meléndez =E1 Escribano, Liceo
c ,*do Manuel Reyes. 296.—f. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Ц primera instancia é instrucción del dis

olto del Hospicio de esta Corte, dictada en 
e l dia de h>y en el sumario que se instruye 

burlo, se cita á Doña Juana Farnós San 
"ñas, de treinta y un años, viuda, que ha

U o en la calle de Ponce de León, núm. 7, 
P o segundo, para que comparezca en >u 
. a audiencia, sita en el Palacio de los 

u W o s , calle del General Castaños, den
0 del término de cinco dias, contados 

desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de prestar declaración; bajo apercibimien

to de ser declarada incursa en la multa de 25 
pesetas con que se la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones, á fin 
de obligarla a efectuar dicha compare

cencia. 

Madrid 4 de Junio de 1898 =V • B.°= 
Eusebio Martín Ruiz.—El Escribano, Fede

rico Caraacba y Jiménez. 

2 9 8 . - 6 . 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, en autos ejecutivos que sigue Doña 
María Bermejo Muñoz, contra los herederos 
de D. Rafael Urosa y Díaz, se anuncia por 
segunda vez la venta en pública subasta de 
una casa sita en esta Corte y su calle de 
Caravaca, números 15 antiguo y 11 moder

no, que ha sido tasada en 50.600 pesetas 
con la rebaja del 25 por 100 de dicha tasa

ción. 
El remate tendrá lugar ante este Juzga

do el día 16 de Julio próximo y hora de las 
diez de su mañana, y se advierte que no se 
admitirán posturas que no cubra las dos 
terceras partes de dicha tasación; que para 
hacerla deberán los licitadores consignar 
por los menos el 10 por 100 efectivo de la 
misma y que podrán examinar los titulos de 
propiedad que se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito, previniéndose á 
los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exigir nin

gunos otros. 
Madrid 13 de Junio de 1898.=^/» B . w = 

El Juez de primera instancia, Luis Rodrí

guez de Llera.=Ante mi, P. H., Apolinar 
Lasso de laVega. P. 

LATINA 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Latina de esta Cor

te, en los autos promovidos por Doña Satur

nina de Abajo y Díaz contra D. Cirilo Cor

nejo y Rojo y D. José Aracil y Caro, cuyos 
domicilios y actual paradero se ignoran, so. 
bre pago de cantidad, ha acordado se cite 
nuevamente por segunda y última vez á 
dichos demandados, por medio del presente, 
para que el dia 30 del actual y hora de las 
d<>s de su tarde, comparezcan en dicho Juz

gado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, principal, á lin de que, bajo ju

ramento indecisorio, declaren acerca de la 
legitimidad de las firmas que con su nom

bre y apellido autorizan varios documentas 
presentados en referidos autos, y el D. José 
Aracil, absuelva al propio tiempo las posi

ciones formuladas de contrario; bajo aper

cibimiento que de no comparecer ni alegar 
justa causa que se lo impida, serán decla

rados confesos en la legitimidad de dichas 
firmas y el último, además, en la certeza del 
contenido de aquellas posiciones. 

Madrid i.° Junio de 1898.=V." B."=

J. Carlos y Alix.=El Escribano, Juan Gar

cía Hita. 
296.—g. 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Launa y Escribanía de mi 
cargo, radica demanda incidental de po

breza promovida por Doña Escolástica Lo

yola, contra su esposo D. Juan Pedro Gasi

tagoitia y el Sr. Abogado del Estado, á cu

ya demanda ba recaído ta siguiente: 
«Providencia.—Sr. Carlos y Alix.—Juz

gado de primera instancia del distrito de la 
Latina. Madrid 36 de Marzo dt 1898. Por 

presentado el anterior escrito únase á sus 
antecedentes y de la demanda incidental 
promovida por el escrito de 14 de Diciem

bre del año último se confiere traslado al 
Abogado del Estado y á ü . Juan Pedro 
Gasitagoilia, para que dentro del término 
de nueve días, comparezcan y la contesten 
previa citación y emplazamiento que se 
practicará al último, mediante su ignorado 
do paradero por medio de edicto que se fi
jará en el local de costumbre del Juzgado é 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia y Diario de Avisos de esta Corte. Lo 
mandó y firma S. S. de que doy fé.=Carlos 
y Alix.= Ante mi, Juan Joaquín Jiménez.» 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, mediante el ignorado pa

radero de D. Juan Pedro Gasitagoilia, au

torizo la presente que firmo en Madrid á 3 
de Mayo de 1 8 9 8 . a El Escribano, Juan 
Joaquín Jiménez. 293 —p. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del dis

trito de la Universidad, dictada en este 
dia en causa por hurto de prendas, se cita 
al sujeto que el dia a de los corrientes, y 
sobre las nueve de la mañana, sustrajo á 
Tomasa Berzal Baquerizo, en ¡a calle de la 
Flor Alta, un talego con vanas prendas, 
para que comparezca en su sala audiencia, 
Siia en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Gástenos, núm. 1, dentro del tér

mino de diez días, contados desde la in

serción de esta cédula en la Gaceta de Ma

drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas y aperci

biéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de 1898. = El Es

cribano, Esteban Unzueta. 

2 9 2 .  8 . 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción de esta Ciudad y 
su partido, en la causa que se sigue con mo

tivo de haber estafado una yegua á Ru

perto Hernández, ha acordado se cite por 
medio del presente á un gitano llamado Lu

ciano, cuyos apellidos, y domicilio se igno 
ran, para que comparezca ante este Juzga

do, en «i preciso termino de Ctaco dias, á 
contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; apercibiéndole de que sino com

parecer le parará el perjuicio ¿ que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 2 de Junio 
de 1898. * Domingo Divar.=El actuario, 
P. H., Licenciado de Pedro Vergara. 

296.—ra. 

D. Domingo Divar, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Arturo García, cuyo se

gundo apellido, señas personales y parade

ro se ignoran, el cual ha sido ordinario de 
esta ciudad a Madrid; para que en el pre

ciso termino de diez dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado y Escríbanla 
del que refrenda áoi r vanas notificaciones 
en la causa que contra el mismo se sigue 
Con motivo de haber sustraído 200 pe

setas á Norberta Gómez, vecino de To

rrejón de Ardóz; apercibiéndole de que 
sino comparece, le parará el perjuicio á 
que en derecho baya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á lo* 
das las Autoridades, tanto civiles como mi» 

litares y agentes de la policía judicial, pro

cedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, 
del referido Arturo García, y caso de ser 
habido, á la Cárcel de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares á 2 de Junio 
de 1898.i»El Juez, Domingo Divar.=E1 
actuario, P. H , Licenciado Pedro Ver

gara. 2 9 6 . — 1. 

GETAFE 

En virtud de providencia dictada ayer 
en los autos ejecutivos que sigue D. Manuel 
Muñoz Herrera, representado por el Procu

rador D. Feliciano Martin Pereyra, contra 
0 . Enrique González Marugán, hoy su viu

da y herederos, sobre pago de pesetas; se 
acordado sacar á la venta en pública subas

ta por segunda vez con la rebaja del 25 
por 100, para cuyo acto be señalado el día 
13 de Julio próximo, á las diez de su maña

na en la sala audiencia de este Juzgado, 
bajo el tipo y condiciones que se dirán, la 
siguiente. 

Finca 
Un solar sito en término de Carabanchel 

Bajo al sitio de las Piñuelas ó sea del Hierro, 
detrás de unas edificaciones denominadas 
Mataderos, linda al Mediodía; con calle 
Particular; al Naciente, con terreno del Mar

qués del Valmediano; al Norte, con casa de 
Doña \quilina Balbuena, y al Poniente, con 
terreno de Doña Carolina Barajas: En este 
solar existen edificadas cuatro casas, ha

biendo sido tasado todo eilo en la cantidad 
de tres mil seiscientas pesetas. 

Condiciones 

1. a El remate es a rebajar cargas. 
a. a No se admitirán posturas que no cu

bran las dosterceras partes del tipo por que 
sale á subasta, pudiendo hacerse á calidad 
de ceder. 

Y 3.* Para tomar parte en el remate se 
habrá de consignar previamente sobre la 
masa del Juzgado el 10 por 100 dedicho tipo; 
adviniéndose queel titulo de propiedadeon

siste en una cernticación expedida por el 
Sr. Registrador de la Propiedad de este 
partido, quese baila de manifiesto en los au

tos para que puedan examinarla los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ

niéndose a los lidiadores que deberán con

tornarle con ella y no tendrán derecho á 
exigir ningún otro. 

Dado en'Jétale á t4 de Junio de 18^8. =2 
Aquilino Muñiz.nAnte mí, Cándido Gar

c í a . = E s copia.«Camilo García. P. 

NAVALCaRNERO 

D. Eladio Arnalz de la Bodega, Juez de 
instrucción de Navalcarnero y su partido. 

Hago saber que para pago de las res

responsabilidades pecuniarias de causa ins

truida en este Juzgado y Escríbanla del feu

datario por lesiones contra José Vera G >•; 
xález (a) Potaje, y su esposa Ramona Rai

munda Folguera Rodríguez, conocida por 
Raimunda (a) Cotera, de esta vecindad, se 
sacan á la venta en pública subasta biene* 
embargados a los mismos á saber. 

Finca situada en el casco de esta villa 
de Navalcarnero 

T a u c i ó i 

Pus. ik> 

1.* Una casa situada en la calle 
Nueva núm. 7, compuesta de 
planta baja y mide una super

ficie de 85 metros cuadrados: 
iinia al Saliente, ,con casa dr 
Romaua Lucas; MaiioJia, dicha 
calle, y Poniente y Norte, con 
casa de Carlos Medra no; tasada 
en doscientas pesetas aoo 

file:///quilina


S á b a d o 18 de J i u û o de 1898 

Finca situada en el término de Villaviciosa 
de Odón 

Ta ka ción 

u t , C t § . 

a.* Y una tierra con unas 100 
••pas claras de (ruto aragonés, 
limitrofe al término de esta vi
lla de Navalcarnero al sito del 
camino déla Barranca, su cabi
da todo ella como de fanega y 
media de tierra: lindante i 
Oriente y Mediodía, (inca de 
Patricio Panadero; Poniente, 
herederos de Manuel Colomo, 
y Norte, el camino de ÑU situa
ción; tasada en sesenta y dos 
pesetas cincuenta cén t imos . . . . 6a 50 

El remate tendrá lugar el dia 28 del a c 
tual y hora de las diez de la mañana, en 
ta sala audiencia de este Juzgado, debien
do los licitadores consignar en metálico en 
la mesa del mismo, el io por 100 del tipo 
de su tasación; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que dejen de cubrir las dos 
terceras partes de la tasictón. 

Dado en Navalcarnero á 1.® de Junio 
de i8Q8 .=Eladio Arnaíz,-->P. M. de Su se
ñoría, Licenciado Ramón Puertas. 

296.—n. 

GANDÍA 

Ea virtud de providencia acordada por 
el Sr. Juez de instrucción del partido en el 
sumario que se sigue en este Juzgado y mi 
Escribanía, sobre estafa contra Martin Mar
ti y otros, se cita por medio de la presente 
à D. Juan Galán, socio de la Compañía 
Agricola de Madrid, para que dentro de 
diez días, contados desde la publicación de 
esta cédula en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de Madrid y de la provincia de Valencia, 
comparezca en este Juzgado, para declarar 
en dicho sumario; apercibiéndole con que 
sino comparece ni alega justa causa que se 
lo impida, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Gandía 25 de Mayo de 1898.=E1 actua
rte, Licenciado José Sobra. 

*93 . -q -

J u r a d o s municipales 
HOSPICIO 

En expeuiente de J U I C I O de (altas que 
pende en el Juzgado municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte, seguido contra 
Dolores González Marti, por la de alterar 
el orden publico, ha recaído sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar á José 
Llao y Dolores González, ésta en rebeldía 
á la pena de cinco y diez pesetas de multa 
respectivamente, y la subsidiaria correspon
diente caso de insolvencia, reprensión y al 
pago de las costas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y tinao. — Manuel Campos.» 

Y con el fin de que llegue á conocimien
to de la condenada Dolores González, la 
sentencia inserta, tuda vez que se ignora 
su domicilio, pongo la presente para su tn 
serción en el BOLETÍN OFICIA-., de la provin
cia. 

Madrid 2 de Junio de 1898.--=»E1 Secre
tario, J. Ballesteros. 

J94. - m 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del distrito 
del Hospicio, seguido contra Maña Redon
do Ortiz, por la de malos tratos y desobe
diencia, ha recaído sentencia cuya pane 
dispoutiva ce come ci juc 

«Fallo que debo de condenar y con
deno á María Redondo Ortiz, á la pena de 
tres días de arresto menor que extinguirá 
en la Cárcel, y á diez pesetas de multa y la 
subsidiaria, caso de insolvencia, repren
sión, y al pago de las costas del juicio, y se 
absuelve á la otra denunciada por no r e 
sultar cargos contra la misma. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Manuel Campos.» 

Y para que llegue á conocimiento de 
la condenada María Redondo la sentencia 
que antecede, toda vez que se ignora su 
domicilio, expido la presente, para su in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía en Madrid a 4 de Junio de i898 .=El 
Secretario, J. Ballesteros. 

300.—q. 

Dirección general del Tesoro público 
Ordenación general de pagos 

del JBatado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos, en 11 de Enero de 1896, 
con loe números 245.687 de entrada y 
61.303 de registro por renovación del nú
mero 153.988 de entrada y 33401 de re
gistro constituido dicho depósito por Don 
Mariano Garcia Serrano, de su propie • 
dad, para ejeroer el oargo Procurador de 
losTribunales de Murcia y A disposición 
de la Audiencia territorial respectiva, 
por valor de 5.000 pesetas en metálico, 
se previene á la persona en cuyo poder so 
halle, que lo presente en esta Dirección 
general ; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauoaciones oportunas 
para que no se entregue el referido d e 
pósito sino á su legitimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de estaprovincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 18U3. 

Madrid 10 de Junio de 1898. = E I Di
rector general , J . K. de Oya. 

312.—h. 

Agencia ejacutiva de Hacienda de Madrid 

Zona /.* 

D. José Sánchez de la Peña, Agente Eje
cutivo por débitos á la Hacienda pública 

Hago saber: Que por providencia fecha de 
hoy, dictada por esta Agencia en el expe
diente de apremio que instruyo contra don 
Doining » Burgos Fernández y D. Agustín de 
Mares, por ser deudores á la Hacienda pú-
por rifa clandestina de dos muñecas, ha sido 
decretada la venta en pública subasta las 
mismas, y que se detallan á continuación: 

Una muñeca de noventa y dos centímetros 
de alta ataviada con vestido de novia, raso 
blanco, adornada con ñores de azahar, con 
su correspondiente velo blanco, completan 
su adorno una cadena de reloj dorado, un 
par de pendientes de piedras falsas y un ro
sario de cuentas blancas de cristal, tasada 
en 75 pesetas. 

Otra ídem sin cabeza co no de cincuenta 
centímetros de alta, ataviada con un vestido 
de raso blanco con flores de azahar y un 
rosario de cuentas blancas de cristal; tasada 
en 25 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
le Tenencia Alcaldía del distrito de la La
tina, el día 20 del corriente y hora de las 
diex de su mañana, admitiéndose durante 

j la primera nota después de abierto el re

mate las posturas que cubran los dos tercios 
de la tasación, y si transcurrido ese tiempo 
no se hubiese presentado ninguna, se pon
drán en almoneda; dichas muñecas pueden 
verse, plaza de Puerta Cerrada, núm. 3, se
gundo, de tres á cinco de la tarde. 

Y como quiera que se ignora el para
dero y domicilio de D. Domingo Burgos, se 
e notifica por medio del presente. 

Lo que se anuncia al público, convocan
do licitadores en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 7. 0, art. 21 de la Ins
trucción. 

Madrid 3 de Junio de 1898 .3EI Agente, 
José S. Peña. 298.— j . 

El R a m o de Flores 

SOCIEDAD ESPECIAL MISERA 

Habiendo sufrido extravío la aooión 
número 98 de esta Sociedad, pertenecien

te á D. Otón Peftnelas Laguna, en armo
nía con lo prevenido en el ar t . u del Re
glamento social, se hace saber que desde 
esta fecha queda nula y sin ningún valor 
y re t i rada de la circulación, debiendo I03 

que tengan que haoer a lguna reclama
ción, acudir A la Secre tar ía de esta So. 
oiedad, Claudio Coello, 82, segnudu ¿ 
quierda , en el plazo de quince días, a 
contar desde esta fecha; en la Inteligen-
oia que transcurrido dicho término, se 
procederA a expedir el duplicado de l& 
misma, que tiene solioitado el interesado, 
caducando todo derecho de reclamación. 

Lo que de orden del Sr. Presidente 
se hace público para general conocí-
miento. 

Madrid 18 de Junio de 1898. =^El Se
cretario Contador, Hermenegildo de Bo-
nis. 50» 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Teófilo Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territoria 
se sacan á pública subasta, por primera vez. los bienes inmuebles que á continuación se 
expresan: 

NUMERO 
de 

orde a 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SE SüSASTAN 

TALORACIÛH 

Pesetas Cent». 

# 1 

355 

377 

410 

425 

431 

» 

453 

469 

470 

486 

498 

502 517 

$10 

532 

535 

540 325 

334 

570 

D. Juan Brea Sánchez, una tierra en la Nava de Valdilecha, de 
una fanega: linda Ildefonso Cediíl 

D. Remigio Caderecha, una viña en tos Jaraíces, de una fanega: 
linda Mariano Garcia y Cerros 

D. Atanasio Díaz Rincón, una tierra y sitio de Valderonco. de 
una fanega: linda Pedro del Olma y Vicente Díaz 

D. Celedonio Gómez, una tierra en los Qnemados. de dos fane
gas: linda herederos de Rufino Sinz y Pedro Alonso 

D. Aurelio González, una tierra en San Juan, de una fanega: 
linda Julián Bernabé y Andrés Herrero 

D. Miguel González, una viña de 260 cepas en el Peregil, de 
nueve celemines: linda Bonifaci.» B JSO y Ángel Sanz 

Otra viña en el Juncal de una fanega: linda Miguel González y 
la vereda 

D. José Martínez, una viña blanca, con 3 200 cepas y 12 olivas 
en Valdemarin, de seis fanegas: linda camino y Benito Buso.. 

D. José Molino, una tierra en Manteca, de cuatro fanegas: linda 
Pedro del Olmo y se ignoran los demás linderos 

D. Juan de Mata Sanz, una tierra en el Pinche, de nueve cele 
mines: no se expresan los demás linderos 

D Dionisio del Olmo, una tierra en el Pinche, de una fanega: 
linda Lucia Díaz y el camino 

Doña Francisca de Pablo del Toro, una tierra e 1 -1 Camp-llo de 
una fanega: linda Rafael González y Andrés Gordo 

D. Guillermo Pastor, una viña con 400 cepas y siete olivas en 
Valde'Jitcarejo, de una fanega: linda Eduardo Verdes y senda. 

D. Enrique del Pozo, una tierra en el Badén del Cañal, de nueve 
celemines: linda vereda y senda de los Quemados 

Otra tierra en la Librera, de cinco fanegas: linda Julián León y 
Lucia Díaz 

Otra tierra en San Juan, de nueve celemines: linda Lorenza 
Sánchez v camino del Villar 

D. Bonifacio Ruipérez, una tierra en la Urraca, de tres fanegas: 
linda Plácido Gordo y camino 

Doña Cesárea Ruipérez, una tierra en la Nava, de cinco fane-
ga<: no se expresan los linderos 

D. Vicente Ruiz, una viña con 240 epas en Carramadrid, de 
seis celemines: linda cerros Concejiles v Lucia Díaz 

Doña Toribia Ruiz, una parte de casa calle del Val: linda José 
Herrero, la calle y testero de la misma.. 

D. Eduardo Suárez, una tierra en la cañada. No se expresa a 
' cabida por no aparecer en los documentos oficiales 

»75 

150 

45 

l o ó bó 

125 

280 

»95 

595 

595 

45« 

'75 

75 

125 

190 

190 

35 

333 » 

750 

i » 5 

375 

550 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 28 de Jun»° 
de 1898, a las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción J t i 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia «n ci BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de a$ 
de Junio de 1894. 

En Campo Real á 4 de Junio de liqi. =EI Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 
309 — >• 
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